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Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 5 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
. ALFONSO L0PEZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

El Ministro de Agricultura y Co,mercio, 
Francisco R0DRIGUEZ MOYA 

LEY 44 DE -1936 

(marzo 5) 

por la cual se reforman las Leyes 4.1 y 43 de 1930. · 

El Congreso· de' Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 La .Junta de los monumentos a los Ge

nerales Uribe Uribe y Herrera, que tiene p~rsonería ju-. 
rídica y de la cual harún parte el Alcalde y el Tesorero 
,Municipal de Bogotá, se encargará de contratar la· cons
trucción de las estatuas en bronce de los Generales U1;ibe 
Uribe y Herrera y de su erección en el sitio o sitios que 
dicha Junta designe, dentro del área de la capital de la 
República. 

ARTICULO 29 Para completar los gastos que ocasione 
el cumplimiento de los artículos' 19 de fa Ley 41 y 29 de 
la Ley 43 de 1930, · en caso de que no sea ·suficiente la 
partida señalada en el artículo 432, ,capítülo 61, del Pte
suptiesto de la· actual_ -vigencia, se incluir:í la partida in
dispensable en el Presúpuesto de la vigencia próxima. 

ARTICULO 39 La suma señalada en los Presupriestos 
para el cumplimiento de las citadas leyes y de ésta, será 
entregada al Tesorero Municip~il de Bogotá. 

ARTICULO 49 Asimismo, y en los ~érminos de la pre
sente Ley, procederá a erigir un. monumento sobre la 
tumba del General Benjamín Herrera. 

ARTICULO 59 · Quedan eh estos tér:minos reformaclos 
los artículos l 9 y 49 de la Ley 41 de 1930, y 29 d:e la Le'y 
43 del mismo año. 

ARTICULO 69 Esta,Le;y regirá·-desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veinticuatro. de· febrero de mil nove
cientos treinta y seis'. 

El Presidente del Sehado, .TOSE .J,OAQUIN' _CAICE:DO. 
. . ~ 

CASTILLA_:_El Presidente de· la ·Cá'mara · de· Represe11t~11:..· 
fes, PEDRO CI:.AVER :AGUIRRE_¿_El Secretario del Se-~
nado; · A ldín · Lemos--'-"-El Secretario de; la· C:'im:ita de ·Re
present:rntes, J. Aléjandro Páaltá. · 

Poder Ejecutivo-Bogotá' marzo 5 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO 'L0PEZ, 

El- M~nistro de Gobierno, 

Alberto LLERAS· CA.MARGO 

L~Y .45 DE 1936 

( 5 de marzo,) 
sobre reformas civiles- (filiación natural} .. · 

El Congreso'•de 'Colombia • 
decreta: 

_ARTICULÓ P El hijo nacido de-,pa;dres .qúe--iü-tiempo 
de !a conc(lpción r,i,o estaban Ca$ados--enti:e,si, 0 es hijo·na'-
tur~, cuando--.ha-sido ·reconocido o decl.arado ·tal• eon , 
arreglo a lo-dispuesto -en. la ,•pr:.esente Ley-... TambÚ~h se, 
tendrá esta calidad res~cto,de ,¡a,mad-re.,sol-tera o Niúda~

:por el solo hecho del nacimiento. 

ARTICULO· 2• El reconocimiento de .hijos naturales es 
irrevocable y puede- hacerse: en el acta de nacimiento, " 
firmándola quien reconoc·e; por escritura pública; por 
testamento, caso en el cual la revocación de éste no im
plica la. del reconocimiento; por manifestación expresa 
y directa hecha ante un Juez, aunque el reconocimien-
to n_o ·haya• sido el objeto único y principal del acto que 
lo contiene. 

sr el pádre o la madre que haga· el reconocimiento por-· 
acto separado, revela el nombre dé- la persona con quien 
fue habido el hijo, el funcionario ante quien se ·haga esta 
dedarac.ión• omitirá en el acta o dil-igerrc[f ias '•palabras,.·. 
que la contengan. 1 .. 

ARTICULO 3'' El hijo concebido por mujei:. ci;i.sada no 
puede ser reconocido como natural, salvo que el marido 
lo desconozca y por _sentencia •ejecutoriada se declare que 
no es hijo suyo. 

Prohibese pedir la declaración judicial de maternidad 
natural, cuando se atribuye a una mujer casada, salvo 
en el casci final del inciso anterior. 

A...B.T!CtiLO · 4• Hay lugar a declarar judicialmente la 
paterrÚaad natural: 

P En el caso de rapto o de violación; cuando el tiem
po del hecho coincide con el de fa concepción; 

2• :En· el· caso de seducción · realizada mediante hechos 
dolosos,, abuso de autoridad, promesa de matrimonio o 
de esponsares, siempre ·_que exista un principio de prueba 
por escrito' que emane del presunto padre 'y que haga· 
verosirhil ;ésa seducción; · 

3• Si :existe carta u otro escrito cualquiera del· préten~ 
dicto' padre, que contenga una confesión inequivoca· de ' 
paternidad; • 

4• ',En- ·el caso de que-entre el presunto pa?re y 1~ ma:- · 
dre· hayan, existido, de-.. manera notoria, relaciones sexu'a--, 
les estable-s, .aunque no haian tenido' comuI).idad de ha
bitac-ión y siemJiré: qué 0 el hijo hubiere- nacido- despüés de 
ciento. ochenta-:días¡- contados desde· qué empezaron, tales 
relac-ióhes, o dentt~; de los--tré·scientos• días -siguientes :a 
aquél en que ·cesarcm( 

5• Cuando se acredite la posesión ·notoria.'• del- :estado -
de hij(f. 

En el caso del ordinal 4• de · este artículo, no se hará 
la declaración de paternidad, si el demandado demues
tra gue durante todo el tiempo 'en el cual se presume la 
concepció.n, según el artículo 92 del Código Civil, estuvo 
en absolúta- imposibilldá,'d física de tener.:acceso a la mü.:. · 

' jer, o prueba- que- dentro-de dicho- tiempo .. ésta tuvo rela- . 
iciones carnales:con otro hombre, 

.AR:TICULO 5• La ·posesión notoria del estadq cte·' hijo. 
natural_,pu-ede · acreditarse- también COI} relac,ión a la 
m.a,ct:re . .,. 

'ÁRTICUí:.ó 6• La· ·posesión· notoria ··del estado'- de hij<>·· 
natural con.sisté en que el respectivo padre o madre hay·9¡ 
tratado .. al hijo co~o tál, proveyendo a su subsistencia,·• 
educ·ación y establecimiento, y en que sus deudos y ami
gos o el ;veti'r-itl&rio -deF-domieiHo en genera:!; lo hayan -re.;· 
putado corno· hijo de dicho padre o madre, a virtud 'de 
aquel tratamiento~ 

ARTICÜLO 7• Las reglas• de los artículos 395, 398, 399, "· 
. 401,' ~03 y 404· del Código-.Civil, ·se aplican también al caso 
de la fHia-ción natural:· 

ARTICULO s• Acréditacta· la filiación por cualesquie:,;. 
J ra de los procedimientos y ,pruebas a .que se reUereri ·loo:· 

__ artículos 68, -09, .73 y 75 --(inciso-1•)· de-la-Ley· 153,de 1887; · 
· surtirá todos -los efectos civiles sefiala<los,ent:la presente. . · 

ARTlCULO 9• "La mujer que ha cuidadéf de·,"Ja ctiaijzii~•1' · ,, ~ 
de un niño, que públicamente ha proveído a --su~-subs~.:, · · 
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tencia y lo ha ,presentado como hijo suyo, puede impug ... 
nar el reconocimiento que un hombre ha he,cho de ese 
niño, dentro .de los sesenta días siguientes al en que tuvo 
conocimiento de este hecho. En tal caso, no se puede se
pararlo del lado de la mujer sin su consentimiento o sin 
que preceda orden judicial de el).trega. 

ARTICULO 10. A falta de representante legal, tiene 
derecho a demandar la declaratoria de filiación para un 
menor, la persona o entidad que ha cuidado cíe su crianza. 

ARTICULO 11. En los juicios sobre filiación el proce
<limiento puede ser secreto, a petición de parte. 

ARTICULO 12. Son partes en los juicios sobre filia
ción: el hijo por sí mismo, o representado por quien ejer
za.su patria potestad o su guarda, cuando es incapaz; la 
persona o entidad que haya cuidado de la crianza o edu
cación del menor y el Ministerio Público. 

Las acciones judiciales dirigidas a obtener que se de"'.' 
clar,e la filiación, se surten pre.cisamente por medio de 
abogado titulado, salvo cuando las siga el Ministerio 
Público. 

ARTICULO 13. La patria potestad es el conjunto de. 
derechos que la ley reconoce a los padres sobre sus hijos 
no emancipados, par~ faéilitar a aquéllos el cumplimien
to de los deberes que su calidad les impone. 

Ejerée estos derechos respecto de hijos legítimos, el 
padre, y a· falta de éstB, por cualquiera ,causa legal, la 
madre, mientras guarde buenas costumbres y ho pase 
a otras nupcias. 

Los hijos no emarícipaidos son hijos de familia, y el 
padre o madre con relación a ellos, padre o madre de 
familia. 

ARTICULO 14. Por regla general, corresponde a .la 
madre la patria potestad sobre el hijo natural. Pero el 
Juez puede, con conocimiento de causa y a petición de 
parte, si lo considera má~ .conveniente a Jos intereses del_ 
hijo, conferirla a1 padre, siempre q.ue no esté casadG, o 
poner bajo guarda al híj o. 

A falta de la madre, por matrimonio u otra causa 
legal, tendrá la patria potestad el padre natural no ca
s~do, sin, perjuicio de que el Juez confiera la guarda del 
hijo a otra ;persona, a petición de parte y en las mismas 
circunstancias previstas en el inciso anterior. 

La guarda pone fin a la patria potestad en los casos· de 
este artículo. 

No tiene la patria potestad ni puede ser nombrado. 
guardador el p:Ídre o madre clecl::q·~vlo 

0

tál en juicio con
tradictorio. 

ARTICULO 15. Al ejercicio de b patrin pptestad sobre 
los hijos 'ríaturales, se aplican las reglas del Título 12, 
Libro 19, del Código Civil, a excepción de ,las cónten.idas 
en los artícul~s 252 v 2G0, v en cuanto las demás .rin pug-' 

~ ~ . . •. 

nen con las disposiciones de la presente Ley. 
11 

En relación con los bienes, los derechos y ·deberes de 
quien ejerza la patria potestad sobre un hijo natural, 
son los mismos de los guardadores, salYo la obligación 
de dar caución. 

ARTICULO· 16. No obstante el ejercicio !fe la patria 
potestad, subsiste para la persona casada la· prohibición 
de ,tener un hijo natural en su casa, , sin él consentí~ 
miento del otro cónyuge. 

ARTICULO 17; El padre o madre que no ejerza la pa
tria potestad sobre el hijo natural, y el Ministerio Pú
blico, tienen acción para exigir al que ~a está ejerciendo, 

o ·al· gu~rdador en• su caso, el cumplimiento de sus obli
'.ga:ciones para c0n. el :menbr. 

ARTICULO 18. Los hijos 'legítimos excluyen a Ú>dos 
los ·otros ·herederos, excepto a los hijos naturales cuando 
el finado haya deja~o hijos legítimos y naturales. Cada 
uno de 'los hijos ·naturales·-lleva como cuota ·hereditaria, 
en concurrencia con los hijos legítimos, la mitad de la 
correspondiente a uno de éstos,· y sin perjuicio de la 
porción conyugal. 

Queda en los anteriores términos sustituído el artículo 
86 de fa Ley 153 de 1887. 

ARTICULO 19. El articulo 1046·del- Códig9 Civil que~ 
dará así: ~-- .. 

Si el difunto no deja posteridad ]egiti.¡na, le' suceden 
sus hijos natlirales, sus ascendientes legítürios. de grado 
wás prox1mo y su cónyuge. La hei'e0<:ia ·-1 se divide en 
cuatro ·partes: mia para el cónyuge y las olras tres para 
repartirlas, por cabezas, entre los ascendientes legítimos 
y los hijos naturales. 

No habiendo cónyuge sobreviviente, la herencia se di
·vide entre los ascendierrtes legítimos y los hijos natura:. 
,les, por. cábezas. 

No·--habiendo hijos. naturales, la herencia se divide en 
dos partes: una para el ·cónyuge y otra panr los as.cen
ilientes legítimos. 

No habiendo cónyuge ni hijos naturales, pertenece 
toda la herencia a los ascendientes legítimos. 

Habiendo un solo ascendiente legítimo en el grado 
más próximo, sucede éste e!1 todos los bienes o en toda 
la porción hereditaria de los ascendientes. 

ARTICULO 20. El artículo 1047 del Código Civil, que
dará así: 

Si el difunto no deja" desc_endientes ni ascendientes 
legítimos, le suceden sus hijos naturales y su. cónyuge. 
La herencia se divide en dos partes: una para el cóµyuge 
y Ja otra para los hijos naturales. 

No habiendo cónyuge sobreviviente, la herencia co- ) 
rresponde íntegramente a los hijos naturales .. ,. ) 

' ARTICULO 21. El artículo 1048 del Cógigo Civil, que-
dará asi: 

Si el difunto no ha .dejado descendientes· .ni ascen
dientes legítiínos, ni hijos naturales, le suceden su eón
yuge sobreviviente y sus hermanos legítimos. La heren~ 
cia se divide así: la mitad para el cónyuge y la otra n1i
lad para los hermanos legítimos. 

A falta del cónyuge, llevan toda la herencia los her
manos legítimos, y a falta de éstos, el cónyuge. 

Entre los hermanos kgitimos de que habla este ar
' .tículo se comprenden aun los que solamente lo sean por 

• i)arte de padre o por parte de madre, pero la porción del 
- hermano paten~o o materno es la mitad ele la porción 
del hermano carnal .. 

N·o habiendo hermanos carnales, los !1ermanos legí
-, ( ti.mas, paternos o m:1ternos, llcYan toda la herencia o 

_,, toda la porción hereditaria de los ·hermanos. 

ARTICULO 22. El artículo 1050 el.el Código Civil que-
dará así: ' 

La sucesión del hijo natt1ral se rige por las mismas 
· reglas que la del causante legitimo, ocupando los padres 
naturales el lugar que de at:uerdo l:Oil tales reglas co
rresponde a los ascendientes legi.ti1:ios. Si solamente uno 
de aquellos tuviere la calidad ele padre o madre natural, 
a éste sólo corrc~ponde la asignación respectiva. 

Cuando por falta de· descendientes o dé padres seaa 
) llamados a suceder los hermanos, ,la herencia ·se defiere 

a aquellos que fueren hijos legítimos, o naturales .del 
mismo padre, de la , mi.s.ma :,madre o dé amb0s. Todo..:; 
ellos suceden simultáneamcnte; perc)·:eI hermanó car.na1 

1lle:Va d0ble. :por:cróri ique~iel.,pa,teil'ti'o.:o :matetn'0:r 



La calidad . de hiJ o legítimo ::no da dere~ho a, mayor 
porción que la del que sóío es hijo na:turaÍ del mismo 
padre o madre. 

El cónyuge sobreviviente tiene los mismos derechos 
que en la suces10n del causante que fue hijo legítimo. 

ARTICULO 23. El artículo 1242 del Código Civil, que
dará así: 

· La mitad de los bienes, previas las deducciones de • 
que habla el artículo 1016 y las agreg.aciones indicadas 
en los artículos 1243 a 1245, se dividen por cabezas o es
tirpes entre los respectivos legitímarios, según el orden 
y reglas de la sucesión intestada; lo que cupiere a cada 
uno en esta división es su legítima rigurosa. 

No habiendo descendientes legítimos, ni hijos natu
rales por sí o representados, con derecho a suceder, la 
mitad restante es la porción de bienes de que ~l testador 
ha podido disponer a su arbitrio. 

Habiéndolos, la masa de bienes, previas las referidas 
deducciones y agregaciones, se divide .en cuatro partes: 
dos de ellas, o sea la mitad del acervo, para las legítimas 
rigurosas; otra cuarta,- para las mejoras con que el tes~ 
tudor haya querido favorecer a uno o m:ís de sus des
cendientes legítimos, o hijos naturales, o descendien-tes 
legítimos de éstos, sean o rió legitimarios; y otra cuarta 
de que ha podido disponer a su arbitrio. 

ARTICULO 24. El artículo 1253 del Código Civil que
dará asi: 

De la cuarta de mejoras puede hacer el donante o tes- ~ 

tador la distribución que quiera entre sus descendientes 
legítimos, sus hij9s naturales y los descendientes legíti
mos de éstos, y podrá asignar a uno o más ele ellos toda 
la dicha cuarta, con exclusión de los otros. 

Los gravúmenes impuestos a los asi.gnatarios de la 
cuarta ele mejoras, serán siel'npre en favor ele una o más 
ele las personas mencinnadas en el inciso precedente. 

La acción ele que habla el artículo 1277 del Código 
Civil, compre1~de los casos en que la cuarta de mejoras, 
en todo o en parte, fur.re asignada en contravención a 
lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO 25. Se deben alimentos congruos a los 
ascendientes naturales, a los hijos naturales y a su pos
teridad legit'ima. 

ARTICULO 26. Cuando haya abandono de los deberes 
de los padres para ccin los hijos, éstos serán puestos, 
por orden del Juez y a costa de los padres, en ca~a· o es
tablecimiento coÍnpetente. El mismo .Juez, atendidas las 
fuerzas patrimoniales ele cada uno de lo-s progenitores, 
reglará la contribución, , . 

ARTÍCULO 27. L1. tasa del. impuesto sobre sucesiones 
y doi)aéiones será la misma para los hijos, sean legíti-

··· ' mos o naturales. 
ARTICULO 28. La prescnl-: Ley, en. cuant9 se refiere 

a los derechos herencialcs ele los hijos naturales, eo, ,. 
concunencia con hijos legítimos ele matrimonios ante>,> 
riorcs a la vigencia de aquélla, sólo tendrú efecto Jh fa-
vor de los concebidos, con posterioridad a la fecha en 
que empiece a regir. 

ARTICULO 29. No es admisible la comprobación ele 
la paternidad natural por otros medios que los señalados 
en esta Ley. 

ARTICULO 30. Deróganse los artículos 52, 56, 57, 58, 
59, 104G, 1047, 1048, 1050, 1242 y 123:3 clel Código Civil; 
79 v 89 de la Lev 57 de 1887; 53, 54, 56, 58 (cau:;as :w., 

~ ' ., !f 

4::i y b""), 5H, 66, 67, 70; 71, 72, 74 y 86 de la Ley 153 de 
1887, y las demás disposiciones contrarias a la pre- ) 
sent~ Ley. 

Dada en Bogotá a veintiuno de febrero de mil nove
ciéntos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 

('t:. ·' •. , - .. · .·· -. - ;; ·• ... ; • .;·. ·:. ·:·.:l~: :-·,., __ , ·,-: .·..- ,. ___ . ---~- ..... •. -.- : 
CA'STII:LA.:,C,:.,El. P.residente de· la.;Cániataii:dé.,.R'epreséntan.:. ,. 
tes, PEDRO CLA VER AGUIRRE-El' Secretario d:el Sena~ 
do, Alaín Lemos-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 5 de 1936. 

Publíquése y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS CAMJlRGO. 
El Ministro de Hacienda y Crédito P.J,iblicQ, ·. 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

LEY 46 DE 1936 

(marzo 11) 

por la cual se nacionaliza una vía y se dan un::1.s auto
rizaciones .al Gobierno. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1 • Declárase vía nacional, incorporada en 
el plan que contempla la Ley 88 cie' 1931, la que partien_ 
do de la ciudad de Valledupar vaya a emp¡ilmar. con la 
carretera que ha de comunicar la Proyincia de Ocañ'.l. 
co_n el río Magdalena. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional procederá a ade. 
lantar negociaciones para verificar un contrato con el 
Departamento del Magdalena, para la construcción de 
una carretera que partiendo de Fundación tenga como 
terminal el puerto fluvial de Salamina u otro puerto so
bre el río Magdalena que juzgue más apropiado la co
misión que haga el estudio respectivo. 

PARAGRAFO. Para la ejecución de esa obra deberá 
convenirse entre la Nación y el Departamento que aqué-
lla disponga de los dineros que está obligada a pag::1.r al 
Departamento, de conformidad con los contratos ex~s
tentes entre esas dos entidades, los cuales deberán ser 
modificados, previa la aceptación del Departamento ele! _ 
Magdalena, en los términos de esta Ley; y en el caso d~ 
que se llegare a un acuerdo entre las dos entidades a 
ese respecto, el Gobierno Nacional facilitará las herra-

- '-

• 

mientas que tenga en depósito, concederá la exención de ,, 
, derechos de Aduana para todos les artículos y útiles ne- ¡ 
cesarios para la vía que se proyecta; y tomará a cargo 
la construcción de ella, empleando el personal y equipos '\ 
de que disponga. ._'--- s" 

ARTICULO 3" La Sección Té'cnica de Navegación del 
Ministerio de Obras Públicas será utilizada poi: el Go
bierno, tan pronto como éste lo estime conveniente, para 
estudiar la navegación del río Cesar en el trayecto com-

- predido entre El Banco, Chiriguaná y El_ Paso, con el fin 
de ejecutar las obras que permitan establecer un servi:. 

, / 1 
cio permanente de 11avegación entre esos ugares. 

ARTICULO 4• En el Presupuesto de la vigencia próx! .. 
ma y en cada uno de las subsiguientes, .se incluirán las 
partidas suficientes al estudio y construcción de la. ví'.t 
dicha. 

Cuando en el Presupuesto Nacional se deje de incluí,• 
la partida destins.da a clar cumplimiento a la presente 
Ley, el Gobierno queda autorizado para abrir los crédi-tos 
administra ti vos ccrrespondien tes. 

ARTICULO 5" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintinueve de febrero de mil no- ,.,, 

vecientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, RODRIGO E. VIVES-El 

Presidente de la Cámara de Representantes, ·PEDRO. 


